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MINISTERIO DE JUSTlClA MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

4312

DISPONGO,

El Ministro de Economfa , Hadenda.
MIGUEL BOYER SALVAnDa

Artículo 1.0 Los haberes pasivos causados por funcionaMos
qüe pertenecieron al Cuerpo de Oficiales de Artes Gráficas, jubi
lados o fallecidos con anterioridad al 1 de agosto de 1982. serán
incrementados en la cantidad que resulte de aplicar a los Impor~

tes percibidos durante los dos últimos años los módulos de au
mento que se indican en el anexo del presente Real. Decreto.

Art. 2.° El aUmento de las pensiones afectadas por el nú
mero anterior tendrá ef~to económico a partir del 1 de sep
tiembre de 1992 o, en su caso, del mes siguiente al del naci
miento del derecho de ~os perceptores.

Art. 3.° La actualización se hará de oficio por la depen
dencia del Ministerio de Economfa y Hacienda que venga na
ciendo efectiVas las citadas pensiones y tendrá carácter provi
sional hasta tanto se aplique el mecanismo de actuallzación
individual1zada previsto en el articulo 10.1 de la Ley 9/1983, de
13 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 1983.

Art. 4.° En caso de que los beneficiarios de las pensiones
afectadas por este Real Decreto hubiesen fallecido, las diferen
cias resultantes a su favor hasta dicho momento serán abona
das a sus legftimos herederos en concepto de haber>:'s deven
gados y no percibidos.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1983,

JUAN CARLOS R.

MOttutoa

ANEXO

A601

4313 REAL DECRETO 3483/1983, ds 1 de diciembre. de
fijación de los módulo. medio. ck aumsn.lo .:::te /.a.
pensione, causBda, por per.onal pertenecienle al
extinguido Cuerpo de Oficiales ds Artes Gr1ficas
del Instituto Geográftco Nactoool.

A la vista de la interpretación dada por &l Tribunal Cons
titucional en su sentencia de 26 de febrero de 1982. número 7/
19R2; de los artículos primero y quinto de la Ley 8211961. de 23
de diciembre. y del articulo cuadragésimo sépt.imo. primero. del
texto refundido de la Ley de Derechos Pasivos de los Funcio
narios de la Administración Civil del Estado. aprobado por
Decreto 1120/1966, de 21 de abril-o al resolver un recurso de am~

paro interpuesto por funcionarios jubilados del cuerpo de Ins
pectores. Instructores-Visitadores de ·Asistencia Pública. un gru
po de funcionarios del extinguido Cuerpo de Oficiales de Artes
Gráficas del Instituto Geogril!ieo Nacional, 'jubilados con an
terioridad al 11 de agosto de 1982. ha presentado reclamación
solicitando se considerase el criterio anteriormente s('guido por
los Organismos del Ministerio, <Wt Hacienda con comp"tencia al
respecto, contrario a la igualaciÓn económica de los pengjo
nistas procedentes del Cuerpo últimamente citado con los pto
venientes del nuevo Cuerpo de Técnicos Especiali5tal en Repro
ducci6n Cartográf'lCa.

El citado Tribunal. en expresada sentencia. declaró. en virtud
del principio de igualdad que proclama el articulo 14 de la
vigente ConstituciÓn Española. el derecho de los funcionarios
del Cuerpo de Instructores, Inspectores-Visitadores, cuys jubi
lación se hubiera producido con anterioridad a la intejJ:ract6n
automática de sus componentes en el nuevo Cuerpo Especial de
Asistentes Sociales. El la actualización de sus pensione" determi
nando sus importes con la aplicación del coeficiente multiplica-
dor asignado al nuevo Cuerpo. .

No cabe duda de la total Identidad entre el supuesto resuel
to por el Tribunal Ccn·stitucional y el ahora planteado l"Ior los
Oficiales d~ Artes Gráficas que causaron pensiOn con anteriori
dad a 1 de agosto de 1982, fecha en la que entró en vigor la
integraci6n automática de éstos en el colectivo de TécOlcos Es·
pecialistas, prevista por la Ley 42/1982. de 7 de julio, por lo que
procede actualmente, revisar las pensiones generadas. a su favor
o en el de sus familias por dichos Oficiales de Artes Gráficas,
antes de dicha fecha, mediante la aplicación d? los módulos
medios de aumento correspondientes. según determina el ar
tículo cuadragésimo séptimo del mencionado texto refundido
de la Ley de Derechos Pasivos.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Economla y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 7 dE'! diciembre de 1983.

REAL DECRETO 334./1984. de 8 de febrero, por el
que &e crean diversos JuzQados de Primera lnstan M

•

ata. e Instrucción y de Distrtto.

El Gobierno. de conformidad con el plan sucesivo y ~~ ~a.1o

nado elaborado por el Ministerio de Justicia. ha venido cr""'nr1o
en todo el territorio nacional, los órganos ludiciahs que permi
Uan las consignaciones presupuestarias y se consideraban 'omo
mas urgentes para mejorar el servicio de la Justicia.

Aprobados los Prl'!supuestos Generales del Estado para 1984. ~

incluidos en ellos nuevas dotaciones para la Administración de
Justicia, Be está en el caso de proseguir la actuaci6n programa
da. P8l1'. en consecuencia. crear. nuevos Juzgados en aquellas
poblaciones en que resulten más necesarios, al objeto de conse·
guir, fundamentalmente y según demanda la realldad social. la:
agilización del enjuiciamIento criminal,

En su virtud. oido el Consejo General del Poder Judi.... 'pl 8
propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberaci/)'l del Con-'
sejo de MinistrOs en su reunión del día 8 de febrero je 1984,

DISPONGO,

Art. 5.° La provisi6n de destinos de los nuevos Juzgados SI'!

acomodaré. ' los Reglamentos Orgánicos del personal respectiyr¡.

Art. 6.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda se l'J.abi
litarán los créditos necesarios para la ejecuci6n de lo disl)'l~sto

en el presente Real Decreto.

Art. 7.° Los Juzgados que se crean en Barcelona, Madrtd.
Palma de Mallorca, Sevilla, Algeclras. Larca, Granollprs, Torra
lavega y Tarragona iniciarán SUI:; actividades el día 1 de abril
de 1984. .

Art. 8.° Los Juzgados que se crean en Albacete. Valenda,
Alicante. Plasencia. Fuengirola. Almerla y Huelva iniciarán ilUS
actívidades el día 1 de junio de 1984.

Art. 0.0 Se faculta al MinIsterio de Justicia para, adoptAr. en
el ámbito de su competencia. cuantas medidas exija la elec"ci6n
de lo establecido en el presente Real Decreto y especialmente
para fijar la lecha de iniciación de las acUvldades de los nua-
·os Organ08 jurisdiccionales que no han sido señalados con aD- '
erloridad.

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1881.

Articulo 1.0 Se crean los Juzgados de Primera InlitancrA nú
mero 4 de Granada, ,número 26 de Madrid. número 4 de Murcia.
número 10 de Valencia y número 7 de Zaragoza y los de Inst~-,

ción: Número 4 de Madrid, número 15 de Barcelona nÚ"'leros
23. 24 Y 2S de Madrid. número 5 da Palma de Mallorca, númefo
10 de Sevilla, número 4 de C6rdoba' y número la de Valencia.

Art. 2.° So crean los siguientes Juzgados de Primera In1'otalÍ
da e Instrucctón en las poblaciones que se citan: Número 3 de
Albacete, número, 3 de Cartagena, número 3 de Mataró. n(ll;pro:

A de Sabadell. número 3 de Gerona, número 3 de Lérlda. núme·
ro 5 de Hospitalet. número 3 de Reus, numero 6 de Vigo, núme
ro 2 de Móstoles. número 2 de Cetafe, número 2 de Leganés, nil
mero 3 de Jerez de la Frontera. número 3 de Algeciras. núme
ro 6 de Alicante. número 4 de Elche, número 2 de Larca. número
3 de Granollers, número 2 de Igualada, número 2 de Vic, 11Ú
mero 2 de VendreU, número 2 de Torrelavega. número 2 de Pls
sencia. número 2 de Fuengirola. número 2 de Arrecife, núme
ro 2 de Ttldela y número 2 de Sanlúcar de Barrameda. :

Art, 3.° Se crean los Juzgados de Distrito Que a continuaci1n'
se indican en cada una de l~ siguientes poblaciones: Númpro
4 de Badalona "número" de Hospitalet. número 3 de Gerona. nú
mero 3 de Tarragona. número 3 de Vitoria. número 3 de Logro~'1,

número 3 de Almena. número 2 de Alcalá de Henares. número
2 de Leganés. número 2 de Getafe. número 2 de MÓstoles. nú
mero 2 de Toledo. número 3 de Cádiz, número 3 de Jerez de 'a
Frontera. número 3 de Huelva, número 16 de Valencia {'¡'le se
adscribe al Re,Q'istro Civil unificado: número 5 de Alicante, nú·
mero 3 de Castellón y número 2 de Zamora.

Art.,4.0 La plantilla orgánica de los Juzgados Que se. crea"
en el presente Real Decreto será 14éntica a la que tienen lOO;

demá." Juzgados de iguales naturaleza y conteni.do existentes an ,
las mismas poblaciones o en aquellas otras de análogas caract~·

rístlcas.

JU AN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
FERNANDO LEDE5MA BAftTRET
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